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     DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

   ORDEN de 12 de diciembre de 2012, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia, por la que se establece el procedimiento para la aplicación del índice corrector 
del margen de dispensación de las Ofi cinas de Farmacia.

      El artículo 3 del Real Decreto-Ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de 
la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación fi scal, 
y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011, modifi ca el Real De-
creto 823/2008, de 16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, deducciones y des-
cuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de uso humano 
introduciendo un índice corrector como medida de apoyo a la viabilidad de las ofi cinas de 
farmacia que garantice la continuidad del servicio asistencial que prestan, especialmente en 
los núcleos rurales y en núcleos poblacionales singulares. 

 La determinación de la forma de cálculo del mencionado índice corrector, cuya cuantía a 
favor de la farmacia no podrá superar los 833,33 € mensuales, y los requisitos que deben 
cumplir éstas para su aplicación vienen regulados en el articulo 2.8 del mencionado Real 
Decreto 823/2008, de 16 de mayo. Este mismo artículo establece que la decisión sobre el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, así como la resolución de las incidencias que se pro-
duzcan al efecto, corresponderá a las distintas administraciones sanitarias competentes en 
materia de ordenación farmacéutica, que establecerán el procedimiento para su aplicación. 

 Por último, la disposición fi nal cuarta del Real Decreto-Ley 9/2011, de 19 de agosto, esta-
blece como fecha de entrada en vigor de esta disposición el 1 de enero de 2012. 

 Por otra parte, el Real Decreto Ley 16/2012 de 20 de abril de medidas urgentes para ga-
rantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de 
sus prestaciones capitulo IV articulo 5 establece una modifi cación del real decreto 823/2008, 
modifi cado a su vez en la disposición fi nal cuarta del Real Decreto Ley 19/2012 de 25 de 
mayo de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios. 

 En Aragón, el Concierto suscrito con las Ofi cinas de Farmacia en el año 2008 y el Con-
venio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón, Departamento de 
Salud y Consumo, y el Consejo General de Colegios Ofi ciales de Farmacéuticos y los Cole-
gios Ofi ciales de Farmacéuticos de Huesca, Teruel y Zaragoza, por el que se establecen las 
líneas generales de actuación en materia de atención farmacéutica y promoción de la salud 
publicado por orden de 30 de junio de 2008, del Vicepresidente del Gobierno, otorga a las 
ofi cinas de farmacia la consideración de agentes de salud, por lo que resulta de gran interés 
para la Comunidad de Aragón el mantenimiento del servicio farmacéutico en condiciones de 
escasa rentabilidad económica pero importante labor sanitaria. 

 La aplicación efectiva en Aragón de este sistema de bonifi cación a las ofi cinas de farmacia 
con menos ingresos y que efectúen una labor sanitaria relevante ha de realizarse en el marco 
de los procedimientos de facturación de la prestación farmacéutica, recogidos en los corres-
pondientes conciertos y fi nanciados con cargo a los presupuestos del Servicio Aragonés de 
Salud, en lo sucesivo SALUD, Mutualidad de Funcionarios de la Administración Civil del Es-
tado (MUFACE), Mutualidad General Judicial (MUJEJU), e Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas (ISFAS). 

 En virtud de todo lo anterior, previa audiencia a la Mutualidad de Funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado (MUFACE), a la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), al Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) (en lo sucesivo Mutualidades), y al amparo de las 
competencias atribuidas al Departamento de Sanidad Bienestar Social y Familia en el De-
creto 337/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del mismo, en relación con el capitulo IX del Decreto 6/2008, de 30 de enero por el 
que se aprobó la estructura orgánica del Servicio Aragonés de Salud , dispongo:

  
 Artículo 1.  Objeto .
 Esta orden establece el procedimiento de aplicación del índice corrector de los márgenes 

de las ofi cinas de farmacia previsto en el artículo 2.8 del Real Decreto 823/2008, de 16 de 
mayo, por el que se establecen los márgenes, deducciones y descuentos correspondientes a 
la distribución y dispensación de medicamentos de uso humano. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación .
 1. El procedimiento establecido en esta Orden se aplicará a las ofi cinas de farmacia auto-

rizadas situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón que resulten exentas 
de la escala de deducciones recogida en el artículo 2.5 del Real Decreto 823/2008 y que 
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cumplan el resto de requisitos establecidos en la citada norma para la aplicación de los ín-
dices correctores. 

 2. El cómputo de las ventas anuales totales en términos de precio de venta al público in-
crementado con el impuesto sobre el valor añadido (IVA) en el ejercicio económico correspon-
diente al año natural anterior se realizará incluyendo la venta a particulares o entidades dife-
rentes del SALUD y Mutualidades de cualquier tipo de productos. 

 Artículo 3. Procedimiento de solicitud de aplicación del índice corrector del margen de 
dispensación. 

 1. Los farmacéuticos titulares de ofi cina de farmacia que reúnan los requisitos exigidos por 
el artículo 2.8 del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, deberán presentar entre los días 1 
y 15 de febrero de cada año natural la solicitud que se adjunta como Anexo I, dirigida al Di-
rector Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 

 2. La solicitud, junto con la documentación que se indica en el siguiente apartado, se podrá 
presentar en cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón 
o en cualquiera de los lugares a los que se refi ere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 3. Documentación a adjuntar a la solicitud: 
 a) Para la acreditación de las ventas anuales totales se aportará información fi scal, me-

diante el documento 130 de pago fraccionado a cuenta, en el que consten las ventas 
totales en términos de precio de venta al público incrementado con el impuesto sobre 
el valor añadido (IVA), correspondientes al año natural anterior. En el caso de que el 
farmacéutico titular de la ofi cina de farmacia realice más de una actividad económica 
sujeta a pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, deberá desglosar y justifi car las cuantías correspondientes a cada una de las 
actividades. 

 b) La acreditación de no haber sido objeto de sanción administrativa o inhabilitación profe-
sional ni estar excluidas de su concertación se realizará mediante declaración respon-
sable del titular de la ofi cina de farmacia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modifi caba por Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre. 

 c) La participación en los programas de atención farmacéutica y en la realización del con-
junto de actividades destinadas a la utilización racional de los medicamentos estable-
cidos por la Administración sanitaria correspondiente, se realizará mediante declara-
ción de su participación activa en los mismos 

 Artículo 4. Tramitación de las solicitudes y resolución .
 1. La Administración revisará las solicitudes y comprobará el cumplimiento de los requi-

sitos y la veracidad de las declaraciones realizadas. 
 En relación a las ventas totales anuales se comprobará tanto las declaraciones del modelo 

130 como la facturación a PVP-IVA al Servicio Aragonés de Salud y Mutualidades en Aragón. 
Así como, en su caso, el resto de la documentación justifi cativa referente a facturación a la 
que hace referencia el articulo 3.2 

 2.En aquellos supuestos en los que se constaten defi ciencias en la solicitud o en la docu-
mentación que se debe acompañar, se requerirá al interesado para que en un plazo de 10 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición. 

 3. El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud dictará, por delegación del Director 
General de Planifi cación y Aseguramiento, la Resolución fi nalizadora del procedimiento de 
solicitud de la aplicación del índice corrector del margen de dispensación de la ofi cina de far-
macia. Dicha Resolución versará sobre la procedencia o no de la aplicación del índice co-
rrector al solicitante, y el periodo de tiempo en que sea de aplicación, y deberá emitirse en el 
plazo de un mes a contar desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, 
siendo notifi cada a los interesados. 

 4. Contra la Resolución de este procedimiento se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Consejero competente en materia de sanidad. 

 Artículo 5. Aplicación del índice corrector .
 La Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud elaborará un listado que incluirá las 

ofi cinas de farmacia de cada provincia con derecho a aplicación de los índices correctores, 
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especifi cando los meses de facturación en que será de aplicación. Esta información se remi-
tirá a los Colegios Ofi ciales de Farmacéuticos respectivos para su aplicación a las factura-
ciones de los meses que procedan. Junto con la aplicación a la primera factura siguiente a la 
recepción de la información, se regularizaran las cantidades correspondientes a facturas an-
teriores. Idéntica información se remitirá a las entidades MUFACE, MUGEJU e ISFAS. 

 En caso de incumplimiento sobrevenido de alguno de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 2.8 del Real Decreto 823/2008, se extinguirá el derecho a percibir el índice corrector 
mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, previa audiencia 
del titular de la ofi cina de farmacia. La Resolución de extinción será notifi cada a MUFACE, 
MUGEJU E ISFAS y al Colegio Ofi cial de Farmacéuticos de la provincia, para que realicen las 
actuaciones pertinentes que permitan recuperar, en su caso, las cantidades indebidamente 
pagadas. 

 Disposición adicional única. Información mensual en la factura. 
 Para una mejor aplicación y seguimiento del índice corrector y para facilitar la continuidad 

del procedimiento en años sucesivos, los Colegios Ofi ciales de farmacéuticos de cada pro-
vincia, deberán presentar ante el SALUD y Mutualidades, la información de la facturación total 
de productos farmacéuticos a Precio de Venta al Público con IVA, de cada ofi cina de farmacia, 
correspondiente al SALUD y Mutualidades junto con el fi chero establecido en el Real Decreto 
1193/2011, de 19 de agosto, por el que se establece el procedimiento de aplicación de la es-
cala conjunta de deducciones a la facturación mensual de cada ofi cina de farmacia. Esta in-
formación se remitirá mensualmente, en el formato electrónico que se indique, tanto a los 
Servicios Centrales como a las unidades del SALUD en Huesca y Teruel. 

 Disposición transitoria primera .
 La aplicación de los índices correctores regulados en esta Orden se ajustara a las distintas 

modifi caciones del RD 823/2008, de 16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, 
deducciones y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medica-
mentos de uso humano. 

 Disposición transitoria segunda .
 En el plazo de un mes desde la publicación de esta orden se podrán presentar las solici-

tudes correspondientes al año 2012 que tendrá efectividad desde el 1 de enero de dicho año. 
 Las farmacias que, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 9/2011, de 19 de 

agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del Sistema Nacional de Salud, 
de contribución a la consolidación fi scal y de elevación del importe máximo de los avales del 
Estado para 2011, soliciten la aplicación del índice corrector, durante el periodo de aplicación 
de esta modifi cación, deberán acreditar, además de los mencionados, los requisitos de estar 
ubicadas en núcleos de población aislados o socialmente deprimidos y de haber permanecido 
abiertas al público al menos durante el periodo equivalente a once meses dentro del año na-
tural anterior a la aplicación del índice corrector. Este último deberá acreditarse mediante 
declaración responsable del titular de la farmacia. 

 Disposición fi nal primera .
 Se faculta al Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud para adoptar las medidas y 

resoluciones necesarias para el cumplimiento de esta Orden. 

 Disposición fi nal segunda .
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación el Boletín Ofi cial 

de Aragón. 

 Zaragoza,  12 de diciembre de 2012 

 El Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia 

 RICARDO OLIVÁN BELLOSTA 
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ANEXO I 

SOLICITUD  DE APLICACIÓN DEL ÍNDICE CORRECTOR DE MÁRGENES 
DE LAS OFICINAS DE FARMACIA 

 
 
D./Dª……………………………………………………...…con DNI……….…………. 
Farmacéutico titular/cotitular/Regente de la oficina de farmacia nº 
……….situada en la siguiente dirección…………………………………………… 
municipio de …………………. CP………….Provincia……………  
 
SOLICITA
 
La aplicación de la escala de compensaciones correspondientes a la 
dispensación al público de medicamentos de uso humano fabricados 
industrialmente dispensados con cargo a fondos públicos recogida en el 
artículo 2.8 del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por el que se 
establecen los márgenes, deducciones y descuentos correspondientes a la 
distribución y dispensación de medicamentos de uso humano.  
 
 A tal efecto facilita los siguientes datos, se adjunta la siguiente documentación: 
 
1.- Facturación de la oficina de farmacia 
 
Ventas anuales totales en términos de PVP IVA del ejercicio económico del año 
anterior………………………………………………………... 
Año al que se refieren los datos….………………………… 
 
2.- Características de la oficina de farmacia (si procede de acuerdo con la 
disposición transitoria segunda): 
 
Municipio………………………………………………………… 
Farmacia única en su municipio (SI/NO) ………. 
Motivos por los que considera que no siendo única en su Municipio se ajusta a 
la denominación de farmacia ubicada en núcleos de población aislados o 
socialmente deprimidos: 
 
3.- Documentación que acompaña (Señalar con una X ) 

□  Copia DNI/NIF del solicitante.  
□  Modelo 130 para la autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio económico del año anterior. 
□ Otra documentación relativa a la consideración de núcleo aislado o 
socialmente deprimido. (si procede de acuerdo con la disposición transitoria 
segunda). 
□  Otra documentación justificativa referente a ventas anuales totales. 
 

 



cs
v:

 B
O

A
20

12
12

28
00

3

28/12/2012Boletín Oficial de AragónNúm.  252

28757

4.- Declaraciones  (Señalar con una X) 
 
El solicitante declara que: 
 
□  La oficina de farmacia  a la se refiere esta solicitud está autorizada o lo ha 
estado al menos durante el periodo equivalente a once meses dentro del año 
natural previo a la aplicación del índice corrector de márgenes (si procede de 
acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda) 
 
□ Ni la oficina de farmacia ni el/los titulares de la misma han sido objeto de 
sanción administrativa o inhabilitación profesional ni están excluidos de su 
concertación 
 
□ Ha  participado activamente en los programas de atención farmacéutica y en 
la realización del conjunto de actividades destinadas a la utilización racional de 
los medicamentos establecidos por la Administración Sanitaria de Aragón. 
 

En       a        de          de   
  

 
Firma del solicitante:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 
Pza. Convivencia, 2 
50017 - Zaragoza. 
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La gestión de esta información se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 


